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Artículo 1°.- Designar miembros de la Comisión para el Área Aduanera Especial, de

acuerdo a lo normado por Decreto nacional N° 1025/91, a los señores legisladores

Roberto FRATE, en carácter de titular, y José SALADINO, en carácter de suplente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE MARZO DE 2005.
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